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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 
VIGESIMA o 2 
PRIMERA ESCRITURA N” 2014-17-21-P04194 

ESCRITURA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑIA COMBUSOLIVOS CIA. LTDA. 

Otorgan los Conyuges Señores 

LEOPOLPO DANIEL CÁRDENAS VILLARREAL 

Y LAURA JUDITH AGUIRRE FLORES 

A Lavor de las Señoras 
ALEXANDRA SOFÍA CÁRDENAS AGUIRRE Y 

VERONICA JUDITH CÁRDENAS AGUIRRE 

CUANTÍA; USD $3,300.00 

Di 3 Copias - JC. 

En la erudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del 

Ecuador, Distrito Metropolrtano, hoy día, cuaho de diciembre del 

dos mil catorce, ante mi ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, hotania Vigesima Primera del canton Quito, 

comparccen a la celebración del presente cop . en calidad de 

DONANTES, pot sus propios y personkl Msi los 
tar 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Conyuges Señores  LEOPOLDO DANIEL CARDENAS 

VILLARREAL y LAURA JUDITH AGUIRRE FLORES y en 

calidad de DONATARIAS las señoras. ALEXANDRA SOFÍA 

CARDENAS AGUIRRE, casada con el señor Gunnar LI Ahlfeld, 

y VERÓNICA JUDITH CARDENAS AGUIRRE, soltera, quienes 

compatecon a la celebración del presente instrumento a traves de 

su Apoderado Especial el Señor NANIEL DAVID CARDENAS 

AGUIRRE Los Lompareciontes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados y soltero en su orden, domuiltados en 

la ciudad de Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse como en derecho se requiere, a quienes de 

conocerles, doy te, cn virtud de haber exhibido su cédulas de 

  

esudadanía que en copias aulenticadas agrego a la presente 

eserítura como dogumentos habriitantes, y me solicitan qye elevo a 

escíítura publ da himut que me iregosían, coyo leñor es el 

siguiónte SEÑOR NOTARIO: Dígnese hacer donstaf de escátura 

publica una DONACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN LA COMPAÑÍA COMBUSOLIVOS Compañta Lunitada, al 

tenor de las sigmientes cláusulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Por una parte, por sus propios y 

personales derechos en Lahidad de DONANTES, los Conyuges 

Señores LBOPOLDO DANIF! CÁRDENAS VILLARRPAI y 

LAURA JUDITH AGUIRRF FlORLS, y por otra parte, en 

calidad de DONMATARIAS, las señoras" Al LXANDRA SOFÍA 

CÁRDENAS AGUIRRE Y VERÓNICA JUDITH CÁRDENAS 

AGUIRRE, representadas en este acto por su Apoderado Fspecial 

el señor DANILL DAVID CARDENAS AGUIRRE Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 7 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

de estado ervil casados y solteros en su orden, domuciliados en la 

emdad de Quito, legalmente  cupaces-  SEGUNDA.- 

AN UNO; La Compañía COMBUSOLIVOS 

'ompañía Limitada. da, $6 una sociedad constituida bajo las leyes de       
15 aa En vador, segun consta de la escritura pública 

celebrada el (24) vemicuatra de octubre del (2014) dos mil 

catorce, ante la Notaria Vigesimo Primera del Canton Quito, 

Abogada Mara Laura Delgado Viteri, debidamente inscrita en el 

_Bsgistso-Mercantil del Canión Ibarra (30) tremta de octubre del 
(2 014) dos mil catorce, bajo el Numero de Repertorio (2963) dos 

nueve seis tres, Wumcro de Inscripcion (174) ciento setenta y 

cuatro DOS: La Junta General Unwersal de Socios de la 

Compañía COMBUSOLIVOS Compañia Lumiada. de (03) tres de 

diciembre del (20141 dos rl catorce resolvió, por unanimidad, 

autorizar al 20cx0 Leopoldo Dantel Cardenas Villarreal, pará que 

done la totalidad de sus participaciones sociales, es dec (3.300) 

tros mil trescientas, a Fiwvor de sus bhyas Alexandra Sofía Cardenas 

Agurre y Veronica Judith Cardenas Aguirre de la siguiente forma 

(1.650) mil serscientas cincuenta parucrpaciones sociales a cada 

una -TERCERA.- DOMACIÓN A TITULO GRATUITO: Con 

los antecedentes expuestos, a través de este instrumento los 

Conyuges — Señiores TFOPOLDO DANIEL CARDENAS 

VILLARREAL y LAURA JUDITH AGUIRRE FLORES, donan 

en lorma real y praturta. incondicional e urevocablemente a favor 

de sus hmas, señoras ALEXANDRA SOHA CARDENAS 

AGUIRRT Y VFRÓNICA JUDITH CARDENAS AGUIRRE, la 

totalidad de las participaciones sociales que Liens en el capital de la 

Compañía COMBUSOLIVOS Compañra Epica e e 

   



  

NOTARIA, 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

(3 300) tres nnl trescientas participaciones sociales a favor de sus 

has Alexandra Sofía Cárdenas Aguwre y Veromica Judith 

Cárdenas Aguure de la siguiente forma (1650) mil serscientas 

esmeuenta participaciones sociales a cada una» CUARTA.- 

VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- Se actara que a pesar 

de que la presente donación se realiza a título grarutto, la cuantia se 

la fiza en cl valor nominal de las participaciones sociales donadas 

que es de un dólar cada una, es decir de $3 300 00, (TRES MIL 

TRLSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA — 00/100)- QUINTA. ACEPTACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN.- Las señoras. Alexandra Sofía Cardenas 

AÁgurro y Yerónica Sudith Curdenas Aguure declaran que aceptan 

dicha Aónacion y asu vez agradecen a sus padres por el noble gesto 
  

haras ellas, los Donantes declaran que por medio, de este 

instrumento público, se dan por notificados con la aceptación Úde la 

UTORIZACIÓN " Las 

Donataras quedan facultadas para solicitar la mscripcion de la 

presente donación- sExTa. 

  

preseme escritura en el Registro de la Mercantil del cantón Tbarra, 

as: coma cualquier otra gestion que requicsa ante las autoridades 

públicas can este proposito - SÉPTIMA,- DECLARACIÓN.- Los 

Conyuges Señores LiOPOLDO DANIEL CARDENAS 

VILLARREAL y TAURA JUDIT AGUIRRE ILORES, 

manificstan que sobre las parbeipaciones sociales que se dona, no 

pesa mngun gravamen o prohibicion de enajenar Por las 

consideraciones expuestas y en uso de la norma contenida en el 

Articulo dieciocho, numeral once de la Ley Notarial. agregado 

mediante reforma publicada en el Suplemento del Registro Oñicial 

número sesenta y cuatro, el ocho de noviembre de mil novecientos Y 
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Quíio 04 de diciembre del 2014 

CERTIFICACION 

Daniel David Cardenas Aguirre, en m calidad de Gorer te Genera y como 

al representante legal ge la Compañia COMBUSOL VOS CIA LTDA *, segón 

consta del nomniamiento que se adjunta como dacumento habumante 

ce tihica que en la Junta General Unreersa' ae Socios e elebrado 51 03 de 

diciembre del 2014 se resolmo por Unanimiadae aulorizar al Socia 

Leopoldo Daniel Cardenas Aguirre para que done lo totalidad de las 

poricipaciones sociales que tiene en el capital de la compaña es dec 

3300 a favor de las Señoras Alexandra Sofia Caraeras Aguire y Veronica 

Juarr Cadenas Aguirre, de lo siguien e forma 1650 paricipaciónos 

sociales a casa una 

== AÑ 

E Se DánteL Dato CÁRDENAS ACLIPR 

GERENTE GENERAL COMBUSOL VOS CÍA IDA 

   



  

NOMBRAMIENTO 

Ibarra 31 de octubre del 2 

Señor 

DANIEL DAVID CÁRDENAS AGUIRRE 
Presente - 

De mi consideración 

Tengo a ben comunicarle que la Junta General Unwersal de Socios de la Comparsa 
COMBUSOLIVOS CIA, LTDA, celebrada el dra de hoy vismes 31 de octubre del 2014 
le nombro a usted GERENTE GENERAL por un penodo de tres años que se contaran 
desde la insenpaon de su nombramiento en sl Registro Mercantil En consecuencia 
usted ejercera la representacion legal judicial y extrajudicial de la campaña 

La compañia se constituyo ante la Motana Vigesimo Primera del Cantón Quito, Abg 

Mana Laura Delgado Viten el 24 de octubre del 2.014 y se mscnbia en el Regrstro 
Mercantil del Canton Ibarra 30 de octubre del 2 014, bajo el Numero de Repertono 2863, 
Numero de Insanpcion 174 

Atentamenté 

Y 

BR Jame Tamovo MARTINEZ 
PRESIDENTE 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO - Acepto el cargo para el gue he sido 

designado en Ibarra a 31 de Octubre del 2 014 

     ) gracia 
  

  

z — SR. DANIEL DAVID CÁRDENAS AGUIRRE 
EC 171062402-2 

  



  

Registro Mercantil de Ibarra 

  

RÁMITE NÚMERO 3848 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZON DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD PEARRA QUEDA INSCRTO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO Cn L5 te REGISTRO CUYO 
DETAL.E SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

L RAZON DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

a ag 305 
07/11/2014 
488 
LIBRO D- NUMBRAMI-NTOS 

  

  

      

  

  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

  

       

  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO — | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: [31/10/2014 — 

[FECHA ACEPTACION: - 31/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA OMBLSQLIVOS CÍA DAR, 1 
      DOMICILIO DELA COMPAÑÍA IBARRA ] 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES 
  

  
  

laentincación Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 
710824022 7 | CARDENAS AGUIRRE CLMENT. RENFRAL TRES AÑOS " 

DANIFI DavIO o y   
  

  

  4,_ DATOS ADICIONALES o _ 
SETON O ROTA MARG RALEN NÚMERC DE REPERTORIO 2963 FECHA DE INSCIMECIÓN 39/30/2214 NUMERO 
DE INSCRIPCIÓN 174 REGISTRO LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

  
  

  CUALQUIER EXMENIATURA, ALICNACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON LA INVALIDA | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO 1) SON NFSESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROLESO (1F   
      

      
      

INSCRIPCIÓN, Sigan e noparaTa GENTE qa a, ] 
— v 4 ER 

- FECHA DEJEMISION) IBARRA, 4.7 DÍA(S) DEL MEs NILO FDEZ 

E el 
E AA 

"Ra EDISON JAVIER MORENO HERRERA (DELEGADO: RESOLUCION” 0007-A 
REGISTRADOR MERFANTIL DEL CANTÓN IBARRA Bra Y



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1091747819001 

RAZON SOCIAL: COMBUSOLIVOS CIA LTDA 

NOMERE COMERCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE OTRas 
REPRESENTANTE LEGAL CARDENAS AGUIRRE DiwIEL DAVID 
CONTADOR ARHOYO GALARRAGA COITH BERNARD TA 

FEC ICIO ACTIVIDADES pontizo 4 FEG. CONSTITUCION Pamor20ta 
FEG. INSCRIPCION 2Qrttr2o 4 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL, 

VENTA 6. POR MAYOR DE COMBUSTIBLES LIQU-DOS 

DOMICHIC TRIBUTARIO 
Powncia IalsA JURA Canton IBARRA Parroque SAGRARO Barao EL OLIVO Call PANAMERICANA NOR”E 
Ire 9e.c:ón -UlS -TRNANDO MADERA Reto-traro wb cación A DOS CIENTOS METROS DE LA UNIVERSIDAD TECNICA 
DEL NORTE Talerane “rahajo 052037404 Telefono De Zofrrercie 052950835 Coluiar 00926274 Era 
canicicaras1Gigmel.cor 
DDRÍCILIO TSPECIAL 

  

  

OBLIGACIONES TRIRUTARIAS 

(3308 DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 

  

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOSIOS Ml 
* ANEXO RECACIÓN JES=NDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

LARAGIO? sE MAJESTO ALA EN A SOGIEDAD"S, 
¿LACIÓN FE RETENCIONES EN LA FLENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DF IVA 

    

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS DolooTal 0 ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — 1 ZONA 1 IMBARURO CERRADOS 0 

e 
Ue ra pra 

    

S-RVILIO LE RENTAS INTERNAS. 

  

  EISMA DEL CONTRIBUYENTE 
le documento me caos y vader, Es de ope estos cespaasabiiad aga que as ele 92 

oy de RU y mal Y ogramnto saga ApucocIen cesa ey det PIO 
arde asar ARRE OIPSTÍO OTRO Fonos hora INTENTE 

notaría 21 
21 niga ose Delgado Vier 

      Faro quel 5 dota caretas 
ocur (Ad_07 Cesto Tinano An 
Usuano — KFRSTZ08T3 T. 

  

  

     



NOTARIA VIGESIMA PRIMA DELIVTTE TO ME XOPOLITANO: 
De acuerdo cor le fac.ad y past 
dde a lay Notaral, oy le que las contes que er 

veceder son!gUnas alos documentos preserecos ame nl 
curo 04 DIC ¿QU 

   

     



  

  

Lo "TO MERO Y MANO 
meti 

Loja 
drtecaden san gules 0105 doce presentados ante 

E 

MO AMAVIGESIMa | AMERA DEL 
de verd con laculgad eun ee ela 
¿e la ley Notarial, gov que ds COPIAS qUe Y! 
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2035 1710624022 
“CARDENAS AGUIRRE DAMEL DAVID 

  

on Encamp € cas Samano    

NOTAR VIGESIMOA PAIMERA DEL IYS O 10 MEMOPOLTANO 
De sueros. con afecuad ore E 1 
dea Joy Notarial, oy le que les coplas ou nl. 10ja5 
a1Ubceden.son guals a 0s documentos Jeselaios ame rm 

co E MEE 

  

cometo do pegao Mar Rotana 2) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 5OCIOS DE LA COMPAÑÍA COMBYSOLIVOS 
CIA LTDA, CELEBRADA El D3 DE DICIEMBRE DEL 2014, 

En la ciudad «e lbara, a 03 de diciembre del 2 614, a las OPh00, er el domicilo de la 
companic ubicado Penamencana Norte Kuometro 1, en el bamo El Olwo, junto e la 
Unwersidad Tecnica del Norte se reúnen las socios que representan la totalidad del 
capital suscuio, señor Leopoldo Daniel Cardenas Villarreal propletono de 3300 
parkoipaciones y Domiel David Cardenas Aguime, propietano de 1700 
parlicpaciones y, resuelver por unanimidad constituyse en Junta General Unversal 
para vonocer el asunto Únco del order ael día 

-  AUTORIZACIÓN PARA QUE El SOCIO LEOPOLDO DANIEL CÁRDENAS VILLARREAL 
DONE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES Y ACEPTACIÓN DE NUEVAS SOCIAS. 

E caparal susento de la compañía es de $5000 00 dividido en 52000 parlicipaciones 
sociales de $1 00 oalar cada una 

Por Secrerana se constata el quórum y se cerfífica ave se encuentra reurido el 100% 
del capital social de la Compañía preside la junta la Señora Judit Agunte Flores y 
actóa como Secretono cl señor Damel David Cardenas Agus re en sus calidades de 
Presidenta y Gerente General, espectivamente 

Se procede a tatar cl sgulen"e orden del da 

$e pasa a tratar el ASUNFO UNICO del oraen del dia y toma la palabra el $ Legpoldo 
Dante Cárdenas Ville, quien mamiesta su voluntaa de donar la tolaldad de las 
participaciones sociales, es dear, 3.300 participaciones sociales que tiene en el 
capital de la compañile a tavor ae ss hyas Alexandra Sofia Cardenas Aguirre y 
Veronica Judith Cárdenas Agurre de la aguiente torna 1450 pallicpaciones a 
cada una 

RESOLUCIÓN: ¿a Junta General Unvesal de Socios de la Compañia COMBUSOLIVOS 
CIA UDA dor unanimidad, acepta la doroción de la lotalidad de las 
parhaipaciones saciles, es dear, 3300 que race el Soc 5 .eopoldo Damel 
Cárdenas Villareal a favar de sus hyas Alexandra Sota Curgerio» Aguine y Veronica 
Juaííh Cardenas Aguire de la siguierre foma 1650 parhapaciones a cada una, 
quienes los aceotan como nueves socias de compañía 

  

  

Terminonde as el Orden del Dia, se declara un receso para la redacción del Acta 
Hecha esta, se zemstala la sesior se aa lectura al acta y se la apruena en los terminos 
que aquí constan En fe de lodo lo cual suscriben lodos los socios ¡junto con el 
Secretano que cerifica Cor lo cua: se levanta ta sesion a las 0930 

AREAS Edit 
SRA E AGÚRPE LONE EL E AQUIPRE 

AJUN A eo DELA JUNTA-SOCIO— 

UU 
cr : z 

5% Leo2clnóD Caso "mes vi 
socio 
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2313-10-01 02-P004775 

PODER ESPECIAL 

AFAVOR DE CARDENAS AGUIRRE DANIEL DAVID 

POR CUANTÍA INDETERMINADA 

ESCRITURA Na 004775 

FACTURA No 38692 

SE DIG DOS COPIAS - 1 

cudao te San Miguel de Ibarra, dia juevas vemte y cuatro de 

Cardenas Aguirre y la señora Alexandra Sofia Cardenas Agurte 

compareméntes sor de nacionalidad ecuaroriana mayores de edad 

tado clvI soltera y casada en sí orden, dominadas en ia Republica 

Bafiemaria, de transito por esta ciudad de Ibarra habiles para contratar 

ligarse, a quienes comeco por presentarme sus cedulas de 

úlidad, cuyas copias se adjuntan, de lo gue doy fe, y slevan a escntura . 

gica la ronuta siguiente "SENOR NOTARIO En el Registro de 

furas Publicas a su digno cargo sirvase Inserar una que contenga el 

Eitiente pode, especial PRIMERA, COMPAREC ENTES. Compareser 

8leb amar op presema pode, la venera Verónea Judit? Caldero 

  

  

2 yla señora Alexandra Sofía Cárdenas Agur e portadoras de las 

285 ce pusadoma romeros 1710643 87 y 10076! 068 

 



  

       
   

     
   

    
    

ciudad de ibar a     SEGUNDA La señomta Verónica Jud 
Agurre y la señora Awxandra Soria Cardenas Agurre Otorgan 

representación reance las siguienzes artos 1 Para que en nomp 

¡as mandantes acepte la o las donaciones que a su lavor realiza? 
padres las cónyuges Lespoldc Dam=l Cárdenas Vilarreal y Laura! 

públicas de donawen y 2 Pare que acuda al Seco de 

personalmente aobficaciones que realice le Enudad suscriba constangl 

recibos, planllas, formularios y cuans documentos fueren ment     

  
cons gnadas 3n ol Aricun Cuarente y “ieto el COoIO 

Proced miento 1atl y odas ds comas que seal me.ero 1as palá 

Subpumierta del manda o sí Que “ada le sea oral biie 

La ctar ide estecro pur sit valuraioza es Mi + IRMINAL Ar 

 



    
   
    

Ficándoss en lo expuesto firma conruga el Notano- De todo lo cue 

Sra Alexancra Sofia Cárdenas AgulTe 

Lote 578 2 o 

  

    /Ó1 Carlos P-oaño Mera - 
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P<ECUCARDENAS<AGUIRRE<<ALEXANDRA<SOF IA G<< Go 

201116F1903 258100 1455982<      

 



SEITE oa 
PD 

4710820022 

AGUIRRE DANIEL DAVID 

a 

Rñento: 

¡embre del dos mi catorce - 
        'ocado hasta la presente fecha, que la sello y firmo en 

    

Uyyaco 

  

FIT rre 
ge bo S 
SEL EST Ea : 

    

TERCERA copia del original que se encuentra en los Registros de 

s Publicos de la Notaria a mi cargo, PODER ESPECIAL que no ha 
Ibarra, a veinte 

DÍ 
Qi. 

Í   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA FRIZERA DET CANTÓN QU LIO 

¿Juno - Lcuador 

ESCRITURA N” 2014-17-21-P94193 

ACTA NOTARIAL DE SURSISTENCIA 

DE PATRIMONIO FARA DONACIÓN 

Otorgan los L onyuges Señores 

LLCPOLDO DANTEL CÁRDENAS VIELARREAL P 

LATRA JUDTFD AGUIRRE PEO 

  

A favor de las Señoras 

ALEXANDRA SOFÍA CÁRDENAS AGUIERE Y 

VERONICA SOBITH CÁRDENAS AGUIRRE 

CUANTÍA: DETERMINADA 

DI 4 COPLSJO 

   En la crudad de pan Prencisco de Ousta capatal de la Ropubl    

Ecuados, Distrito Maropulitane, bey da cuatro de diciembre del 

dos sed Vatarce ame mí ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VETERE Notaria Vigécune Pesmera vel anton Quito, 

  

en atencion a ía peticion forma ada por los Conyuges $ 

LFCPORDO BANTEL CÁRDENAS VILLARREAL Y 

LALRA JUDFRA AGUIRRE FLORES. de necionandad | 
e 

y Pareja Esilico Priswa Dorís, Oña 

  

Dar Av Republica des Salvador WIS14S encre Sus 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado cerul casados, 

domiciliados en la crudad de Ibarra y de paso por esta ciudad de 

Quito. por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que mantienen, tendiente a 

acreditar su paímimomo para cfectos de la donación de 

parueipaciones que van a cfecmuar en favor de las Señoras 

ALEXANDRA SOFÍA CÁRDENAS AGUIRRE Y 

VERÓNICA JUDITH CÁRDENAS AGUIRRE, sobcnandame 

para ello proveda a receptar su declaracion juramentada y la de las 

testigos señoritas DA VIELA CAROLINA ACILLDO BLACIO y 

YADIRA ALEJANDRA CABUASQLE ARROBA po lo due 

en $jetivo de lz Íí publica de la que me sello ivesuda y de 

  

conformidad cor la facultad previste en el numeral once del 

articulo weciocho de la Ley Notarial, procedo a seceptar la 
  declaracion juramentada de los pebiczonarios, Cónyugos Señores: 

LEOPOLDO DANIFL CÁRDENAS VILLARREAL Y 

LAURA JUDIFA *GUIRRE FLORES asi como de les testigos 

Señonites DANIFLA CAROLINA ACFIDO BLACIO y 

YADIRA ALLÍANDRA CABLASQUE ARROBA, ambes as 

estado civil sokeras Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. mayares de edad, dornuewados en csta ciudad de 

Quno, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus ceduzas 

de ciudadama, al efecto, bien instreidos por yu la Naxaria. en el 

obieto y resultados de cesta diligencia notarial, así como subre la 

zesponsabibidad que tienen de dec la verdad. procedes libre y 

voluntariamente, y con IURAMENIO DECLARAN Jo que sigue 

En primer lugar declaran los peticionarios los Conyuges Señores: 

LEGPOLDO DANTFL CÁRDEN TLLARREAE * 

Du Av Repunhes nd Salvador 638 (66 entre Seria y Vo figu Prisma Verte, Ctiema 
EL pio 8 VOR, 

Telétono 2460702 — 2460672 14400 5 
Emal intoowotaralTacoa ios 

   
   

 



    

013. 0025 1710624022 
CARDENAS AGUIRRE DANIEL DAVID     
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7 y 
NOTARIA 
VIGESIMA 
TREVERA 

    

Abg. María Laura Delgado Viteri 

LAURA JUDE AGUIRRE FLORES, que además de las 

(3 300) tres mul trescientas participaciones sucrales que tienen en el 

capital de la compañía COMBUSOLIVOS CIA TTDA., que van a 

donar a favor de sus hyas señoras ALEXANDRA SOFÍA 

CÁRDENAS AGUIRRE Y VERÓNICA JUDIJH CÁRDENAS 

AGUIRRE. tenen bienes e ingresos adicionales suficienies que 

garanuzan su subsistencia” - Tas testigos señoritas DANIETA 

CAROLINA ACLLDO BLACIO y YADIRA ALEJANDRA 

CARUASQUÍ ARROBA. en forma individual, igualmente con 

juramento, declaran que los Conyuges Señores LEOPOLDO 

DANFEL CARDENAS VILLARREAL Y LAURA SUDITAL 

AGERRE FLORES, efearvamente heuen oftos bienes e 

ingtesos subicrentes que garanuzan su subsistene.a. no obstante la 

donacion que van a realizar 4 favo” de las Señoras ALEXANDRA 

SOFIA CÁRDENAS AGUIRRE Y VERÓMCA JUDITH 

CÁRDENAS AGUIRRE - Lo consesvencia, cumplidos los 

reguasi icgujes € debida forma cn mu calidad a ota 

Vigesuma Primera de Quito en ejercicio de Ja facultad qu: = me 

otorgo la tey y de da fe pubiica de la gue me hallo mvestiaa, 

conceda la amorizacior tespectiva para que los señores, Cónyuges 

Señores: LEOPOLDO DANIEL CÁRDENAS VIFLARREAL 

Y LAURA JUDITE AGUIRRE FLORES, procedan 2 donar en 

forma grabnle e 1ovocable a favor de las Señoras ALEMANDRA 

SOTÍA CARDENAS AGUIRRE 1 VERONICA SUDITH 

CÁRDENAS AGUIRRE las (3300 nos md trescientas 

participaciones soc ajes que lienen en el caprial de L. compañia 

COMBUSOLIVOS CIA LIMA El origmal | dibigencia se 

imcorporaza dl Protocclo le ibeoncias Notarizl MOJA para 

    

Dar As Roge   

: 

da salvado N35 146 emte Suecia y Purtugar Edic Pee PLAY 1 
E 8I paso 8 E 

Tesefano 24601 
Eva! infosolario2E o. com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

las efectos legales pertinentes - Para el otorgamiento de la presente 

  

acta se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue mtegramente la presente a los peticionanios y a los testigos por 
NOTARIA 
VIGESDIA 

S m la howmna, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de PRIMERA 

todo lo cual doy fe e 

  

y 
SR LEOPOJ DO DANTEL CÁRDEMAS VILLARFAL 

CODPOCAEZAGL 

  

CF 
SRTA PAYEÍZ CÁROLIYA ACELDO 31 ACIO 
co 22683550 

  

SRTA YATHRA 4) FTANDRA CAJTJASCAT ARROBA 
SAT E 

La Notaria, 

  

  

    

Man ao 

Dy Ay Ripuolica el Salvador N3S 136 entre Suecia + Portugal, T.tricsn Prisma Norte, Oficina 
Ba, 

Tulefonr 2400702 - 2469677- 2409068 
Exaad fonera com 

   
 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

tal Se otorgó ante mí y enfe de ello confiero la PRIMERA 

sorstta COPIA CERTIFICADA — del ACTA NOTARIAL DE 
Primera — SUBSISILNCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN, 

otorgada por LEOPOLDO DANIEL CARDENAS 

VILLARRLAL Y SEÑORA, a favor de ALEXANDRA SOMA 
CARDENAS AGUIRRE Y OTRO, sellada y firmada en Quito 
cuatro de diciembre del dos mil catorce - 3.C. 

AN 
¡9% ys 

: 24B. MARTA LAURA DELGADO VITERL 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

2 CANTON QUITÓ > 

  

    
   Se

t 

3 use 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

noventa y sem comedidamente solicitamos se sirva receptar 

nuestra declaración juramentada acerca de que tenemos bienes 

suficientes adicionales que garanticen nuestra subsistencia 

  

PumeRa úAsSimusmo, solwitamos se siwva Teceptar las declaraciones 

juramentadas de las señoritas YADIRA ALEJANDRA 

CAHUASQUI ARROBA y DANIÉLA CAROLINA ACLLDO 

BLACIO, testigos idoneas que ucreditaran que lenemos bienes 

suficientes adicionales que garanticen nuestra subsistencia Tas 

declaraciones juramentadas sohertadas constarán en el acta notarial 

correspondiente que servira como documentos habilianee de la 

esentura de donación- SÉPTIMA. INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL. — ANTES DE LA — DONACIÓN — DE 

PARTICIPACIONES.- - El Socio, Leopoldo Damel Cardenas 

Villarreal, era propietanmo de (3300) tres mul, trescientas 

El Socio Dameél David Cardenas   
  

participaciones Sociales; S, 

Aguure, eralpropietano de ú 700) mul setetienítas participaciones 

sociales- DESPUÉS DL LA DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES. El capital suscrito de la Compañía 

COMBLSOLIVOS Compañia Lumlada, es de ($5 000 00) cinco 

mil dolares de los Lstados Urudos de America, dividido en (3 000) 

parberpaciones de ($) 00) un dólar cada una, de la siguiente forma 

- La Socia, Alexandra Sofia Cárdenas Aguirre es propietaria de 

(1650) mil serscientas cincuenta participaciones sociales, - La 

Socia, Veronica Judith Cárdenas Agunre, es propieteria de (1 650) 

- —  — mil sesscientas cincuenta participaciones sociales, y, - El Soexo, 

Dame] David Cardenas Agurre, es propietario de (1700) mil 

sotecientas parherpaciones soctales OCTAVA: DOCUMENTOS 
HABILIFANTES.- - Nombramiento de Gereme Gencral, - Acta we 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

de la Junta General Umversal de Socios de (05) tres de diciembre 

(20 4) dos mil catoros, - Certificado relutivo a la autorización de la 

  

Junta General, Usted Señora Notaría se servira observar toros los NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA seguisuos legales gue scan necesarios para el perfeceronanmento de 

este acto. (finmado) Doclor Jame lamayo Martinez. matrícula 

profesional número cuco mul doscientos dieciocho, del Colegio de 

Abogados de Pichincha - Hasta aqu Ja minuta que los elargantes 

aceptan y se ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a 

esentura pública con todas sus efectas legales. - Leída esta escritura 

a los comparecientes por mi la Notaria, se afirman y ratifican en 

tado su contenido y firman conmugo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe e 

  

SR LEOPOL DODANIEL CARDENAS VILLAREAL 
Cl OPIERÍSO 

7, áz PES Laca 
o 

SRAÍLAURA TUDIFH AGUIRRF FLORES 

CO ABE COUPE 

z a 

Aa Te A - - 
Z A lojara 21 

SRODANIEL DAVID CÁRDIMAS AGUIRRE 

CO IPICEP ERE LO polera. 

[paa 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

Se otorgó ante mí y enfe de ello confiero la PRIMERA 

soraria COPIA CERTIFICADA de la DONACION, otorgada por 
Primera LEOPOLDO DANIEL CARDLNAS VILLARREAL Y 

SEÑORA, a fivor de ALEXANDRA SOFIA CARDENAS 
AGLIRRE Y OFRO, sellada y firmada en Quito. cuatro de 

diciembre del dos mil catorce.- JC, 
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AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

CANTON QUITO



Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON- Tome nota de la donacion de Parterpaciones Sociales, a que se 

  

refiere la presente cscrilura. al margen de la matriz de Constitución de la 

SOTARIA — compañsa COMBUSOTIVOS CIA LTDA. otorgada ante rm el 21 de 
PRIMERA 

octubre del 2014 - Quito, diez de diciembre del dos ml atorie - 

P 

  

. ABG. MARIA LAURA DH GANO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUIIO 

  

E 

Dar Ar Republica del Salvadar N39-146 patre Snerta y Portugal, Eelficio Prisma Norte, Oficina 
31, puso 8 

Teléfono 2460702 14GUCT2 LAGOGGA. 
Emvarl rofocguotarra2I-um.com 

 



.+ Registro Mercantil de Ibarra 

TRÁMITE NÚMERO 34 

REGISTRO MERCANTIL EIEL CANTON IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Ex LA CL.DAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA La ESCRITURA Y/O FROTOCOLIZACIÓN Q.JE SE PRESENTO EN ESTE 
REG STRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION 

1 RAZON DE INSCRIPCION DEL. CFSION Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESFONSABIIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMS DE REPERTORIO. 29 
FECHA PE INSCRIPCIÓN: > so DA/OI73ÓtS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PA 
  

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPAC ONES 
  

2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  
  

  

  

  

  

Idertiracion "Nombres | Canton de Caidad en qe Ustado Cial 
| Domicilio compsrece 

1001655982 CARDENAS No Delertunaao — | CESIONARIO Casado 
AGUIRRE ! 
ALEXANDRA SOFIA | 

0400187150 CARDENAS Hara 7 | CEDENTE , Casado 
¿ | viLLaRREAL ¿ 

LEOPOLDO DANIEL 
1000404572 AGUIRRE TORES 7 Ibarra CEDENTE z 

LAURA JUDITH 
1710645787 CARDENAS No Determiado — | CES>ONARIO Sotero 

AGUIRRE 
VERONICA JUDITH _ 

  

    
  

3__DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
  

NATURALEZA DER ACIOR NTRA 

  

  

CISIÓN Y DONACiÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

EHAESCRITURA. 

  

4 09777013 
  

NOTARIA SE 'NOIARIA VIGESIMA PRIMERA. 
  

'AR_MARÍA LAURA DELGADO 
    
    

AUTO. 
COMB ISOLIVOS CIA LTDA 

IRARRA     
  

4__DATFOS CAPITAL/CUANTIA. 
[60 Aplica 

5 DATOS ADICIONALES 

  

Pojgina Lele 2



  SE TOMO NOTA MARGINAL EX: NÚMERO DE REPERTORIO 2963 TECHA DF INSCRIPCIÓN 30/10/2014 
DIRBOSIAS DEREGIORACIONLO MREGIEE OVIEDO DERESICTHO MERCAÍNAR 
  

  
  

INVALIDA LOS CAMPOS CUIZ SE ENCUBNTRAN EN BIANCO NÓ SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIACIÓN, SEGÚN LA NORMAI1vA VIGENTE   
CUALQUIER al ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN La 

  — 1 Ñ 
FECHA DE iónbarea, ns Pig) DLL MESDF FNERO DE 2015 

/ r SA, 
í —— o 2, 
Ñ EA or — | A 

2 7 aj: 
“AB EDISON JAVIER¡MORENO HerrergA ¡pete cil - RESCÍLUCION Ne 001 RMI-20151 
REGISTRÁRÓR MERCANTIL DEL carre mo Hl 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CALLT MIGUE, MAA són BOLÍVAR E 
Po o 0   

Pág Z dez 

  

 



   
   

  

0009424 

Notaría 21 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

  

| COPIA: PRIMERA 

| DELA ESCRITURA DE: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
+ COMPAÑIA COMBUSOLIVOS CIA. LTDA 

«. 

OTORGADA POR: 
LEOPOLDO DANILL CARDENAS VILLARREAL Y SRA 

A FAVOR DE: 
ALEXANDRA SOFÍA CARUENAS AGUIRRE Y OTRO 

. 3,300, CUANTÍA USD $3, 300,00 

QUITO. a 04 DE DICIEMBRE DEL 2014     
  

ASTIO BONA= F DE: z 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 
VIGESIMA o 2 
PRIMERA ESCRITURA N” 2014-17-21-P04194 

ESCRITURA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑIA COMBUSOLIVOS CIA. LTDA. 

Otorgan los Conyuges Señores 

LEOPOLPO DANIEL CÁRDENAS VILLARREAL 

Y LAURA JUDITH AGUIRRE FLORES 

A Lavor de las Señoras 
ALEXANDRA SOFÍA CÁRDENAS AGUIRRE Y 

VERONICA JUDITH CÁRDENAS AGUIRRE 

CUANTÍA; USD $3,300.00 

Di 3 Copias - JC. 

En la erudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del 

Ecuador, Distrito Metropolrtano, hoy día, cuaho de diciembre del 

dos mil catorce, ante mi ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITERI, hotania Vigesima Primera del canton Quito, 

comparccen a la celebración del presente cop . en calidad de 

DONANTES, pot sus propios y personkl Msi los 
tar 

221 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Conyuges Señores  LEOPOLDO DANIEL CARDENAS 

VILLARREAL y LAURA JUDITH AGUIRRE FLORES y en 

calidad de DONATARIAS las señoras. ALEXANDRA SOFÍA 

CARDENAS AGUIRRE, casada con el señor Gunnar LI Ahlfeld, 

y VERÓNICA JUDITH CARDENAS AGUIRRE, soltera, quienes 

compatecon a la celebración del presente instrumento a traves de 

su Apoderado Especial el Señor NANIEL DAVID CARDENAS 

AGUIRRE Los Lompareciontes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados y soltero en su orden, domuiltados en 

la ciudad de Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse como en derecho se requiere, a quienes de 

conocerles, doy te, cn virtud de haber exhibido su cédulas de 

  

esudadanía que en copias aulenticadas agrego a la presente 

eserítura como dogumentos habriitantes, y me solicitan qye elevo a 

escíítura publ da himut que me iregosían, coyo leñor es el 

siguiónte SEÑOR NOTARIO: Dígnese hacer donstaf de escátura 

publica una DONACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

EN LA COMPAÑÍA COMBUSOLIVOS Compañta Lunitada, al 

tenor de las sigmientes cláusulas PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Por una parte, por sus propios y 

personales derechos en Lahidad de DONANTES, los Conyuges 

Señores LBOPOLDO DANIF! CÁRDENAS VILLARRPAI y 

LAURA JUDITH AGUIRRF FlORLS, y por otra parte, en 

calidad de DONMATARIAS, las señoras" Al LXANDRA SOFÍA 

CÁRDENAS AGUIRRE Y VERÓNICA JUDITH CÁRDENAS 

AGUIRRE, representadas en este acto por su Apoderado Fspecial 

el señor DANILL DAVID CARDENAS AGUIRRE Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 7 

2



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

de estado ervil casados y solteros en su orden, domuciliados en la 

emdad de Quito, legalmente  cupaces-  SEGUNDA.- 

AN UNO; La Compañía COMBUSOLIVOS 

'ompañía Limitada. da, $6 una sociedad constituida bajo las leyes de       
15 aa En vador, segun consta de la escritura pública 

celebrada el (24) vemicuatra de octubre del (2014) dos mil 

catorce, ante la Notaria Vigesimo Primera del Canton Quito, 

Abogada Mara Laura Delgado Viteri, debidamente inscrita en el 

_Bsgistso-Mercantil del Canión Ibarra (30) tremta de octubre del 
(2 014) dos mil catorce, bajo el Numero de Repertorio (2963) dos 

nueve seis tres, Wumcro de Inscripcion (174) ciento setenta y 

cuatro DOS: La Junta General Unwersal de Socios de la 

Compañía COMBUSOLIVOS Compañia Lumiada. de (03) tres de 

diciembre del (20141 dos rl catorce resolvió, por unanimidad, 

autorizar al 20cx0 Leopoldo Dantel Cardenas Villarreal, pará que 

done la totalidad de sus participaciones sociales, es dec (3.300) 

tros mil trescientas, a Fiwvor de sus bhyas Alexandra Sofía Cardenas 

Agurre y Veronica Judith Cardenas Aguirre de la siguiente forma 

(1.650) mil serscientas cincuenta parucrpaciones sociales a cada 

una -TERCERA.- DOMACIÓN A TITULO GRATUITO: Con 

los antecedentes expuestos, a través de este instrumento los 

Conyuges — Señiores TFOPOLDO DANIEL CARDENAS 

VILLARREAL y LAURA JUDITH AGUIRRE FLORES, donan 

en lorma real y praturta. incondicional e urevocablemente a favor 

de sus hmas, señoras ALEXANDRA SOHA CARDENAS 

AGUIRRT Y VFRÓNICA JUDITH CARDENAS AGUIRRE, la 

totalidad de las participaciones sociales que Liens en el capital de la 

Compañía COMBUSOLIVOS Compañra Epica e e 

   



  

NOTARIA, 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

(3 300) tres nnl trescientas participaciones sociales a favor de sus 

has Alexandra Sofía Cárdenas Aguwre y Veromica Judith 

Cárdenas Aguure de la siguiente forma (1650) mil serscientas 

esmeuenta participaciones sociales a cada una» CUARTA.- 

VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- Se actara que a pesar 

de que la presente donación se realiza a título grarutto, la cuantia se 

la fiza en cl valor nominal de las participaciones sociales donadas 

que es de un dólar cada una, es decir de $3 300 00, (TRES MIL 

TRLSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA — 00/100)- QUINTA. ACEPTACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN.- Las señoras. Alexandra Sofía Cardenas 

AÁgurro y Yerónica Sudith Curdenas Aguure declaran que aceptan 

dicha Aónacion y asu vez agradecen a sus padres por el noble gesto 
  

haras ellas, los Donantes declaran que por medio, de este 

instrumento público, se dan por notificados con la aceptación Úde la 

UTORIZACIÓN " Las 

Donataras quedan facultadas para solicitar la mscripcion de la 

presente donación- sExTa. 

  

preseme escritura en el Registro de la Mercantil del cantón Tbarra, 

as: coma cualquier otra gestion que requicsa ante las autoridades 

públicas can este proposito - SÉPTIMA,- DECLARACIÓN.- Los 

Conyuges Señores LiOPOLDO DANIEL CARDENAS 

VILLARREAL y TAURA JUDIT AGUIRRE ILORES, 

manificstan que sobre las parbeipaciones sociales que se dona, no 

pesa mngun gravamen o prohibicion de enajenar Por las 

consideraciones expuestas y en uso de la norma contenida en el 

Articulo dieciocho, numeral once de la Ley Notarial. agregado 

mediante reforma publicada en el Suplemento del Registro Oñicial 

número sesenta y cuatro, el ocho de noviembre de mil novecientos Y 

4



Quíio 04 de diciembre del 2014 

CERTIFICACION 

Daniel David Cardenas Aguirre, en m calidad de Gorer te Genera y como 

al representante legal ge la Compañia COMBUSOL VOS CIA LTDA *, segón 

consta del nomniamiento que se adjunta como dacumento habumante 

ce tihica que en la Junta General Unreersa' ae Socios e elebrado 51 03 de 

diciembre del 2014 se resolmo por Unanimiadae aulorizar al Socia 

Leopoldo Daniel Cardenas Aguirre para que done lo totalidad de las 

poricipaciones sociales que tiene en el capital de la compaña es dec 

3300 a favor de las Señoras Alexandra Sofia Caraeras Aguire y Veronica 

Juarr Cadenas Aguirre, de lo siguien e forma 1650 paricipaciónos 

sociales a casa una 

== AÑ 

E Se DánteL Dato CÁRDENAS ACLIPR 

GERENTE GENERAL COMBUSOL VOS CÍA IDA 

   



  

NOMBRAMIENTO 

Ibarra 31 de octubre del 2 

Señor 

DANIEL DAVID CÁRDENAS AGUIRRE 
Presente - 

De mi consideración 

Tengo a ben comunicarle que la Junta General Unwersal de Socios de la Comparsa 
COMBUSOLIVOS CIA, LTDA, celebrada el dra de hoy vismes 31 de octubre del 2014 
le nombro a usted GERENTE GENERAL por un penodo de tres años que se contaran 
desde la insenpaon de su nombramiento en sl Registro Mercantil En consecuencia 
usted ejercera la representacion legal judicial y extrajudicial de la campaña 

La compañia se constituyo ante la Motana Vigesimo Primera del Cantón Quito, Abg 

Mana Laura Delgado Viten el 24 de octubre del 2.014 y se mscnbia en el Regrstro 
Mercantil del Canton Ibarra 30 de octubre del 2 014, bajo el Numero de Repertono 2863, 
Numero de Insanpcion 174 

Atentamenté 

Y 

BR Jame Tamovo MARTINEZ 
PRESIDENTE 

RAZON DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO - Acepto el cargo para el gue he sido 

designado en Ibarra a 31 de Octubre del 2 014 

     ) gracia 
  

  

z — SR. DANIEL DAVID CÁRDENAS AGUIRRE 
EC 171062402-2 

  



  

Registro Mercantil de Ibarra 

  

RÁMITE NÚMERO 3848 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZON DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD PEARRA QUEDA INSCRTO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO Cn L5 te REGISTRO CUYO 
DETAL.E SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

L RAZON DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

a ag 305 
07/11/2014 
488 
LIBRO D- NUMBRAMI-NTOS 

  

  

      

  

  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

  

       

  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO — | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: [31/10/2014 — 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1091747819001 

RAZON SOCIAL: COMBUSOLIVOS CIA LTDA 

NOMERE COMERCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE OTRas 
REPRESENTANTE LEGAL CARDENAS AGUIRRE DiwIEL DAVID 
CONTADOR ARHOYO GALARRAGA COITH BERNARD TA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 5OCIOS DE LA COMPAÑÍA COMBYSOLIVOS 
CIA LTDA, CELEBRADA El D3 DE DICIEMBRE DEL 2014, 

En la ciudad «e lbara, a 03 de diciembre del 2 614, a las OPh00, er el domicilo de la 
companic ubicado Penamencana Norte Kuometro 1, en el bamo El Olwo, junto e la 
Unwersidad Tecnica del Norte se reúnen las socios que representan la totalidad del 
capital suscuio, señor Leopoldo Daniel Cardenas Villarreal propletono de 3300 
parkoipaciones y Domiel David Cardenas Aguime, propietano de 1700 
parlicpaciones y, resuelver por unanimidad constituyse en Junta General Unversal 
para vonocer el asunto Únco del order ael día 

-  AUTORIZACIÓN PARA QUE El SOCIO LEOPOLDO DANIEL CÁRDENAS VILLARREAL 
DONE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES Y ACEPTACIÓN DE NUEVAS SOCIAS. 

E caparal susento de la compañía es de $5000 00 dividido en 52000 parlicipaciones 
sociales de $1 00 oalar cada una 

Por Secrerana se constata el quórum y se cerfífica ave se encuentra reurido el 100% 
del capital social de la Compañía preside la junta la Señora Judit Agunte Flores y 
actóa como Secretono cl señor Damel David Cardenas Agus re en sus calidades de 
Presidenta y Gerente General, espectivamente 

Se procede a tatar cl sgulen"e orden del da 

$e pasa a tratar el ASUNFO UNICO del oraen del dia y toma la palabra el $ Legpoldo 
Dante Cárdenas Ville, quien mamiesta su voluntaa de donar la tolaldad de las 
participaciones sociales, es dear, 3.300 participaciones sociales que tiene en el 
capital de la compañile a tavor ae ss hyas Alexandra Sofia Cardenas Aguirre y 
Veronica Judith Cárdenas Agurre de la aguiente torna 1450 pallicpaciones a 
cada una 

RESOLUCIÓN: ¿a Junta General Unvesal de Socios de la Compañia COMBUSOLIVOS 
CIA UDA dor unanimidad, acepta la doroción de la lotalidad de las 
parhaipaciones saciles, es dear, 3300 que race el Soc 5 .eopoldo Damel 
Cárdenas Villareal a favar de sus hyas Alexandra Sota Curgerio» Aguine y Veronica 
Juaííh Cardenas Aguire de la siguierre foma 1650 parhapaciones a cada una, 
quienes los aceotan como nueves socias de compañía 

  

  

Terminonde as el Orden del Dia, se declara un receso para la redacción del Acta 
Hecha esta, se zemstala la sesior se aa lectura al acta y se la apruena en los terminos 
que aquí constan En fe de lodo lo cual suscriben lodos los socios ¡junto con el 
Secretano que cerifica Cor lo cua: se levanta ta sesion a las 0930 
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2313-10-01 02-P004775 

PODER ESPECIAL 

AFAVOR DE CARDENAS AGUIRRE DANIEL DAVID 

POR CUANTÍA INDETERMINADA 

ESCRITURA Na 004775 

FACTURA No 38692 

SE DIG DOS COPIAS - 1 

cudao te San Miguel de Ibarra, dia juevas vemte y cuatro de 

Cardenas Aguirre y la señora Alexandra Sofia Cardenas Agurte 

compareméntes sor de nacionalidad ecuaroriana mayores de edad 

tado clvI soltera y casada en sí orden, dominadas en ia Republica 

Bafiemaria, de transito por esta ciudad de Ibarra habiles para contratar 

ligarse, a quienes comeco por presentarme sus cedulas de 

úlidad, cuyas copias se adjuntan, de lo gue doy fe, y slevan a escntura . 

gica la ronuta siguiente "SENOR NOTARIO En el Registro de 

furas Publicas a su digno cargo sirvase Inserar una que contenga el 

Eitiente pode, especial PRIMERA, COMPAREC ENTES. Compareser 

8leb amar op presema pode, la venera Verónea Judit? Caldero 

  

  

2 yla señora Alexandra Sofía Cárdenas Agur e portadoras de las 

285 ce pusadoma romeros 1710643 87 y 10076! 068 

 



  

       
   

     
   

    
    

ciudad de ibar a     SEGUNDA La señomta Verónica Jud 
Agurre y la señora Awxandra Soria Cardenas Agurre Otorgan 

representación reance las siguienzes artos 1 Para que en nomp 

¡as mandantes acepte la o las donaciones que a su lavor realiza? 
padres las cónyuges Lespoldc Dam=l Cárdenas Vilarreal y Laura! 

públicas de donawen y 2 Pare que acuda al Seco de 

personalmente aobficaciones que realice le Enudad suscriba constangl 

recibos, planllas, formularios y cuans documentos fueren ment     
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TERCERA copia del original que se encuentra en los Registros de 

s Publicos de la Notaria a mi cargo, PODER ESPECIAL que no ha 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA FRIZERA DET CANTÓN QU LIO 

¿Juno - Lcuador 

ESCRITURA N” 2014-17-21-P94193 

ACTA NOTARIAL DE SURSISTENCIA 

DE PATRIMONIO FARA DONACIÓN 

Otorgan los L onyuges Señores 

LLCPOLDO DANTEL CÁRDENAS VIELARREAL P 

LATRA JUDTFD AGUIRRE PEO 

  

A favor de las Señoras 

ALEXANDRA SOFÍA CÁRDENAS AGUIERE Y 

VERONICA SOBITH CÁRDENAS AGUIRRE 

CUANTÍA: DETERMINADA 

DI 4 COPLSJO 

   En la crudad de pan Prencisco de Ousta capatal de la Ropubl    

Ecuados, Distrito Maropulitane, bey da cuatro de diciembre del 

dos sed Vatarce ame mí ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VETERE Notaria Vigécune Pesmera vel anton Quito, 

  

en atencion a ía peticion forma ada por los Conyuges $ 

LFCPORDO BANTEL CÁRDENAS VILLARREAL Y 

LALRA JUDFRA AGUIRRE FLORES. de necionandad | 
e 

y Pareja Esilico Priswa Dorís, Oña 

  

Dar Av Republica des Salvador WIS14S encre Sus 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado cerul casados, 

domiciliados en la crudad de Ibarra y de paso por esta ciudad de 

Quito. por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que mantienen, tendiente a 

acreditar su paímimomo para cfectos de la donación de 

parueipaciones que van a cfecmuar en favor de las Señoras 

ALEXANDRA SOFÍA CÁRDENAS AGUIRRE Y 

VERÓNICA JUDITH CÁRDENAS AGUIRRE, sobcnandame 

para ello proveda a receptar su declaracion juramentada y la de las 

testigos señoritas DA VIELA CAROLINA ACILLDO BLACIO y 

YADIRA ALEJANDRA CABUASQLE ARROBA po lo due 

en $jetivo de lz Íí publica de la que me sello ivesuda y de 

  

conformidad cor la facultad previste en el numeral once del 

articulo weciocho de la Ley Notarial, procedo a seceptar la 
  declaracion juramentada de los pebiczonarios, Cónyugos Señores: 

LEOPOLDO DANIFL CÁRDENAS VILLARREAL Y 

LAURA JUDIFA *GUIRRE FLORES asi como de les testigos 

Señonites DANIFLA CAROLINA ACFIDO BLACIO y 

YADIRA ALLÍANDRA CABLASQUE ARROBA, ambes as 

estado civil sokeras Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. mayares de edad, dornuewados en csta ciudad de 

Quno, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus ceduzas 

de ciudadama, al efecto, bien instreidos por yu la Naxaria. en el 

obieto y resultados de cesta diligencia notarial, así como subre la 

zesponsabibidad que tienen de dec la verdad. procedes libre y 

voluntariamente, y con IURAMENIO DECLARAN Jo que sigue 

En primer lugar declaran los peticionarios los Conyuges Señores: 

LEGPOLDO DANTFL CÁRDEN TLLARREAE * 

Du Av Repunhes nd Salvador 638 (66 entre Seria y Vo figu Prisma Verte, Ctiema 
EL pio 8 VOR, 

Telétono 2460702 — 2460672 14400 5 
Emal intoowotaralTacoa ios 
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7 y 
NOTARIA 
VIGESIMA 
TREVERA 

    

Abg. María Laura Delgado Viteri 

LAURA JUDE AGUIRRE FLORES, que además de las 

(3 300) tres mul trescientas participaciones sucrales que tienen en el 

capital de la compañía COMBUSOLIVOS CIA TTDA., que van a 

donar a favor de sus hyas señoras ALEXANDRA SOFÍA 

CÁRDENAS AGUIRRE Y VERÓNICA JUDIJH CÁRDENAS 

AGUIRRE. tenen bienes e ingresos adicionales suficienies que 

garanuzan su subsistencia” - Tas testigos señoritas DANIETA 

CAROLINA ACLLDO BLACIO y YADIRA ALEJANDRA 

CARUASQUÍ ARROBA. en forma individual, igualmente con 

juramento, declaran que los Conyuges Señores LEOPOLDO 

DANFEL CARDENAS VILLARREAL Y LAURA SUDITAL 

AGERRE FLORES, efearvamente heuen oftos bienes e 

ingtesos subicrentes que garanuzan su subsistene.a. no obstante la 

donacion que van a realizar 4 favo” de las Señoras ALEXANDRA 

SOFIA CÁRDENAS AGUIRRE Y VERÓMCA JUDITH 

CÁRDENAS AGUIRRE - Lo consesvencia, cumplidos los 

reguasi icgujes € debida forma cn mu calidad a ota 

Vigesuma Primera de Quito en ejercicio de Ja facultad qu: = me 

otorgo la tey y de da fe pubiica de la gue me hallo mvestiaa, 

conceda la amorizacior tespectiva para que los señores, Cónyuges 

Señores: LEOPOLDO DANIEL CÁRDENAS VIFLARREAL 

Y LAURA JUDITE AGUIRRE FLORES, procedan 2 donar en 

forma grabnle e 1ovocable a favor de las Señoras ALEMANDRA 

SOTÍA CARDENAS AGUIRRE 1 VERONICA SUDITH 

CÁRDENAS AGUIRRE las (3300 nos md trescientas 

participaciones soc ajes que lienen en el caprial de L. compañia 

COMBUSOLIVOS CIA LIMA El origmal | dibigencia se 

imcorporaza dl Protocclo le ibeoncias Notarizl MOJA para 

    

Dar As Roge   

: 

da salvado N35 146 emte Suecia y Purtugar Edic Pee PLAY 1 
E 8I paso 8 E 

Tesefano 24601 
Eva! infosolario2E o. com 

  

TAGE 2460668 7 >



Abg. María Laura Delgado Viteri 

las efectos legales pertinentes - Para el otorgamiento de la presente 

  

acta se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue mtegramente la presente a los peticionanios y a los testigos por 
NOTARIA 
VIGESDIA 

S m la howmna, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de PRIMERA 

todo lo cual doy fe e 

  

y 
SR LEOPOJ DO DANTEL CÁRDEMAS VILLARFAL 

CODPOCAEZAGL 

  

CF 
SRTA PAYEÍZ CÁROLIYA ACELDO 31 ACIO 
co 22683550 

  

SRTA YATHRA 4) FTANDRA CAJTJASCAT ARROBA 
SAT E 

La Notaria, 

  

  

    

Man ao 

Dy Ay Ripuolica el Salvador N3S 136 entre Suecia + Portugal, T.tricsn Prisma Norte, Oficina 
Ba, 

Tulefonr 2400702 - 2469677- 2409068 
Exaad fonera com 

   
 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

tal Se otorgó ante mí y enfe de ello confiero la PRIMERA 

sorstta COPIA CERTIFICADA — del ACTA NOTARIAL DE 
Primera — SUBSISILNCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN, 

otorgada por LEOPOLDO DANIEL CARDENAS 

VILLARRLAL Y SEÑORA, a favor de ALEXANDRA SOMA 
CARDENAS AGUIRRE Y OTRO, sellada y firmada en Quito 
cuatro de diciembre del dos mil catorce - 3.C. 

AN 
¡9% ys 

: 24B. MARTA LAURA DELGADO VITERL 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

2 CANTON QUITÓ > 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

noventa y sem comedidamente solicitamos se sirva receptar 

nuestra declaración juramentada acerca de que tenemos bienes 

suficientes adicionales que garanticen nuestra subsistencia 

  

PumeRa úAsSimusmo, solwitamos se siwva Teceptar las declaraciones 

juramentadas de las señoritas YADIRA ALEJANDRA 

CAHUASQUI ARROBA y DANIÉLA CAROLINA ACLLDO 

BLACIO, testigos idoneas que ucreditaran que lenemos bienes 

suficientes adicionales que garanticen nuestra subsistencia Tas 

declaraciones juramentadas sohertadas constarán en el acta notarial 

correspondiente que servira como documentos habilianee de la 

esentura de donación- SÉPTIMA. INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL. — ANTES DE LA — DONACIÓN — DE 

PARTICIPACIONES.- - El Socio, Leopoldo Damel Cardenas 

Villarreal, era propietanmo de (3300) tres mul, trescientas 

El Socio Dameél David Cardenas   
  

participaciones Sociales; S, 

Aguure, eralpropietano de ú 700) mul setetienítas participaciones 

sociales- DESPUÉS DL LA DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES. El capital suscrito de la Compañía 

COMBLSOLIVOS Compañia Lumlada, es de ($5 000 00) cinco 

mil dolares de los Lstados Urudos de America, dividido en (3 000) 

parberpaciones de ($) 00) un dólar cada una, de la siguiente forma 

- La Socia, Alexandra Sofia Cárdenas Aguirre es propietaria de 

(1650) mil serscientas cincuenta participaciones sociales, - La 

Socia, Veronica Judith Cárdenas Agunre, es propieteria de (1 650) 

- —  — mil sesscientas cincuenta participaciones sociales, y, - El Soexo, 

Dame] David Cardenas Agurre, es propietario de (1700) mil 

sotecientas parherpaciones soctales OCTAVA: DOCUMENTOS 
HABILIFANTES.- - Nombramiento de Gereme Gencral, - Acta we 

5 

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

de la Junta General Umversal de Socios de (05) tres de diciembre 

(20 4) dos mil catoros, - Certificado relutivo a la autorización de la 

  

Junta General, Usted Señora Notaría se servira observar toros los NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA seguisuos legales gue scan necesarios para el perfeceronanmento de 

este acto. (finmado) Doclor Jame lamayo Martinez. matrícula 

profesional número cuco mul doscientos dieciocho, del Colegio de 

Abogados de Pichincha - Hasta aqu Ja minuta que los elargantes 

aceptan y se ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a 

esentura pública con todas sus efectas legales. - Leída esta escritura 

a los comparecientes por mi la Notaria, se afirman y ratifican en 

tado su contenido y firman conmugo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe e 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

Se otorgó ante mí y enfe de ello confiero la PRIMERA 

soraria COPIA CERTIFICADA de la DONACION, otorgada por 
Primera LEOPOLDO DANIEL CARDLNAS VILLARREAL Y 

SEÑORA, a fivor de ALEXANDRA SOFIA CARDENAS 
AGLIRRE Y OFRO, sellada y firmada en Quito. cuatro de 

diciembre del dos mil catorce.- JC, 

6 

  

AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

CANTON QUITO



Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON- Tome nota de la donacion de Parterpaciones Sociales, a que se 

  

refiere la presente cscrilura. al margen de la matriz de Constitución de la 

SOTARIA — compañsa COMBUSOTIVOS CIA LTDA. otorgada ante rm el 21 de 
PRIMERA 

octubre del 2014 - Quito, diez de diciembre del dos ml atorie - 

P 

  

. ABG. MARIA LAURA DH GANO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUIIO 

  

E 

Dar Ar Republica del Salvadar N39-146 patre Snerta y Portugal, Eelficio Prisma Norte, Oficina 
31, puso 8 

Teléfono 2460702 14GUCT2 LAGOGGA. 
Emvarl rofocguotarra2I-um.com 

 



.+ Registro Mercantil de Ibarra 

TRÁMITE NÚMERO 34 

REGISTRO MERCANTIL EIEL CANTON IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Ex LA CL.DAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA La ESCRITURA Y/O FROTOCOLIZACIÓN Q.JE SE PRESENTO EN ESTE 
REG STRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION 

1 RAZON DE INSCRIPCION DEL. CFSION Y DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE RESFONSABIIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMS DE REPERTORIO. 29 
FECHA PE INSCRIPCIÓN: > so DA/OI73ÓtS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PA 
  

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPAC ONES 
  

2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  
  

  

  

  

  

Idertiracion "Nombres | Canton de Caidad en qe Ustado Cial 
| Domicilio compsrece 

1001655982 CARDENAS No Delertunaao — | CESIONARIO Casado 
AGUIRRE ! 
ALEXANDRA SOFIA | 

0400187150 CARDENAS Hara 7 | CEDENTE , Casado 
¿ | viLLaRREAL ¿ 

LEOPOLDO DANIEL 
1000404572 AGUIRRE TORES 7 Ibarra CEDENTE z 

LAURA JUDITH 
1710645787 CARDENAS No Determiado — | CES>ONARIO Sotero 

AGUIRRE 
VERONICA JUDITH _ 

  

    
  

3__DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
  

NATURALEZA DER ACIOR NTRA 

  

  

CISIÓN Y DONACiÓN DE PARTICIPACIONES DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

EHAESCRITURA. 

  

4 09777013 
  

NOTARIA SE 'NOIARIA VIGESIMA PRIMERA. 
  

'AR_MARÍA LAURA DELGADO 
    
    

AUTO. 
COMB ISOLIVOS CIA LTDA 

IRARRA     
  

4__DATFOS CAPITAL/CUANTIA. 
[60 Aplica 

5 DATOS ADICIONALES 

  

Pojgina Lele 2



  SE TOMO NOTA MARGINAL EX: NÚMERO DE REPERTORIO 2963 TECHA DF INSCRIPCIÓN 30/10/2014 
DIRBOSIAS DEREGIORACIONLO MREGIEE OVIEDO DERESICTHO MERCAÍNAR 
  

  
  

INVALIDA LOS CAMPOS CUIZ SE ENCUBNTRAN EN BIANCO NÓ SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIACIÓN, SEGÚN LA NORMAI1vA VIGENTE   
CUALQUIER al ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN La 

  — 1 Ñ 
FECHA DE iónbarea, ns Pig) DLL MESDF FNERO DE 2015 

/ r SA, 
í —— o 2, 
Ñ EA or — | A 

2 7 aj: 
“AB EDISON JAVIER¡MORENO HerrergA ¡pete cil - RESCÍLUCION Ne 001 RMI-20151 
REGISTRÁRÓR MERCANTIL DEL carre mo Hl 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CALLT MIGUE, MAA són BOLÍVAR E 
Po o 0   

Pág Z dez 

  

 


